
DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, Islas ad r ícenles, Canarias y territorios de Africa su; tos 
a 1;: legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.™ 
(Art. l.°.del Código Civil).=»Inmediatamente que los Sres. Alcaldes, y Secretarios reciban ' Ste 
Boi.stin dispondrán que se fije un ejemplar e:i el sitio de costumbre, donde permanecerá ha sta 
el recibo del número siguientó.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este .Boletín, coleccionados ordenadamente para su er cuader
nal ión, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

Suscripción para loara de la capital

Un año........................ 36j pesetas

Si'is meses........ ...  18*50 >

Tres id...................... 10 *

Fago adelantado

Suscripción para la capital

[jn año....................... 33*50 pesetas

Seis meses.................. 17*50 »

Tres id...................... 9 »

Número suelto 25 céntimos

GOBIERNO CIVIl
higiene y sanidad veterinarias 

Circulares.
H-ibiéndose presentado la epi

zootia de viruela ovina en el ga
nado existente en el término muni
cipal de Monasterio de Rodilla, en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del vigente Reglamen
to de Epizootias de 26 de septiem
bre de 1933 (Gaceta del 3 de octu
bre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en diversos puntos del pueblo, 
seña'ándose como zona sospechosa 
500 metros alrededor de la infecta, 
como zona infecta todo el término 
municipal y zona de inmunización 
100 metros alrededor de las ante
riores.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y marca, y las 
que deben ponerse en práctica to
das "las consignadas en el capítu-' 
lo XXXV del Reglamento de Epi
zootias.

Burgos 18 de noviembre de 1935.
El Gobernador interino,

Juan José López Dóriga.

Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela ovina en el gana
do existente en el término municipal 
de Villoviado, en cumplimiento de 
lo prevenido en el articulo 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de septiembre de' 1933 (Gaceta 
del 3 de octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en el término denominado Ga- 
yugar, señalándose como zona sos
pechosa 300 metros alrededor de la 
infecta, como zona infecta el térmi
no de Gayugar y zona de inmu
nización 100 metros alrededor de las 
anteriores.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y marca, y las 
que deben ponerse en práctica to
das las consignadas en el capítu

lo XXXV del Reglamento de Epi
zootias.

Burgos 18 de noviembre de 1935.
El Gobernador interino,

Juan José López Dóriga.

SECCION AGIIONOIIICA DE BURGOS
JUNTA VITIVINICOLA

INSTRUOCIONTES 

Orden circular, publicada en la 
Gaceta del 9 de noviembre en cur
so, para la ejecución y cumplimien
to de las obligaciones impuestas 
por el Estatuto del Vino, ley de 26 
de mayo de 1933, sobre declara
ciones de cosechas y existencias, 
en cumplimiento de la Orden mi
nisterial de 4 de noviembre de 1935, 
inserta en la Gaceta de 7 del mismo 
mes y año, a saber:

«Para llevar a plena efectividad 
cuantos extremos abarca la Orden 
de este Ministerio, los organismos 
encargados de la vigilancia y cum
plimiento de la Ley: Juntas Vitiviní
colas provinciales, Ayuntamientos, 
Servicio Central de Represión de 
Fraudes y su Cuerpo de Veedores, 
procurarán, con el mayor celo y ac
tividad, exigir el cumplimiento de 
los preceptos de la Ley, observan
do las normas siguientes en cuanto 
se relacione con las declaraciones 
de cosechas y existencias.

Dichas declaraciones, que debe
rán presentarse en los diez últimos 
dias del mes de noviembre en cur
so, con arreglo al modelo número 1, 
son obligatorias para todos los pro
ductores, vinicultores, comercian
tes, exportadores, detallistas y cuan
tos se dediquen a la producción, co
mercio o venta de vinos y demás 
productos derivados de la uva. No 
deberán incluirse en ellas los alco
holes, aguardientes, anisados, lico
res, etc.

Deberán presentarse por triplica
do del 20 al 30 de noviembre en 
curso, una por cada bodega o esta
blecimiento, en el Ayuntamiento en 
cuyo término municipal han verifi
cado la elaboración o realizan su 
negocio, haciendo constar en ellas 

la cantidad en litros de las distintas 
clases de vinos que posean el dia 
20 de dicho mes, su graduación, así 
como si es de la campaña actual o 
de cosechas anteriores.

No podrá circular ninguna partida 
de vino ni de los demás productos 
derivados de la uva que previamen
te no haya sido declarada, y a los 
contraventores de esta obligación les 
será formado el expediente oportu
no, aplicándoseles las multas corres
pondientes, que oscilan entre el 10 
y el 50 por 100 del valor de la mer
cancía.

Los Ayuntamientos, en cumpli
miento de lo dispuesto por el artícu
lo 12 d -I Estatuto del Vino—Ley de 
26 de mayo de 1933 -, recordarán 
por medio de bandos, durante el 
mes de noviembre, el cumplimiento 
de esta obligación a cuantos se ha
llen afectados, invitándoles a pre
sentar las correspondientes decla
raciones dentro de la decena ú'tima 
de dicho mes. Les facilitarán los 
impresos necesarios al precio de 
coste, que no podrá exceder de 
diez céntimos por ejemplar, devol
viéndoles uno sellado y reserván
dose los otros dos que remitirán, 
paia su comprobación, dentro de 
los diez primeros días de diciem 
bre, al Seivicio Agronómico provin
cial, acompañados de una relación 
totalizada, con arreglo al modelo 
número 2, en la que se expresará 
claramente: número de declaracio
nes presentadas, vinos procedentes 
de la cosecha actual y vinos proce
dentes de cosechas anteriores. Ca
da uno de estos dos últimos grupos 
se dividirá en dos clases: secos 
y dulces. En la primera se incluirán 
los vinagres y todos aquellos vinos 
que acusen una riqueza de licor in
ferior a dos grados Beaumé. Entre 
los dulces habrán de incluirse las 
místelas, concentrados, arropes, 
mostos apagados, azufrados, ver
muts que no lleven la denomina
ción de secos y, en general, cuart

etos vinos contengan una riqueza de 
licor superior a dos grados Beaumé. 
De no cumplirse estas obligaciones 

serán sancionados sus Alcaldes con 
multas que oscilarán entre 100 y 
1.000 pesetas.

Los Ingenieros Jefes de las Sec
ciones Agronómicas, como Presi
dentes de las Juntas Vitivinícolas 
provinciales, cuidarán del más exac
to cumplimiento de esta obligación 
y dispondrán que los dos ejempla
res de las declaraciones que reci
ban de los Ayuntamientos de su 
provincia sean ordenados y remiti
dos, juntamente con la relación to
talizada de cada Ayuntamiento, al 
Instituto Nacional del Vino antes del 
l.° de enero de 1936, para que, una 
vez comprobados, sellados y rela
cionados por provincias, les sean 
devueltos los mencionados ejem
plares.

Las Juntas Vitivinícolas provin
ciales, una vez terminado el plazo 
fijado para las declaraciones, es de
cir, a partir de l.° de diciembre pró
ximo, ordenarán que los Veedores 
adscritos a las mismas efectúen sa
lidas a los pueblos de su demarca
ción para que comprueben, en pri
mer lugar, si han sido cumplidas las 
obligaciones que la Ley impone a 
los Ayuntamientos, y, después, por 
los interesados, particulares o enti
dades, mediante aforos, comproba
ción de declaraciones anteriores, et
cétera, etc., denunciando sin excusa 
ni pretexto cuantas infracciones 
observen, mediante el acta corres
pondiente, que dará origen al opor
tuno expediente y sanción con arre
glo a la Ley.

Lo que me complazco en comuni
carle para su conocimiento y cum
plimiento. Madrid 8 de noviembre 
de 1935.=EI Subsecretario de Agri
cultura, Presidente del Instituto Na
cional del Vino, José Romero Redí
gales. =Sres. Gobernadores civiles, 
Ingenieros Jefes de las Secciones 
Agronómicas, Presidentes de las 
Juntas Vitivinícolas provinciales, In
geniero Jefe del Sei vicio Central de 
Represión de Fraudes, Alcaldes Pre
sidentes de los Ayuntamientos *

Burgos 17 de noviembre de 1935. 
El Ingeniero Presidente, E. Olmedo.
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MODELO NUMERO i

Declaración de cosechas y existencias

Ayuntamiento de Cosecha de 193 Provincia de

p  vecino de  0) ,
deciar» que en la bodega' o'alniatón de su propiedad, simada en la calle de..........................................................número de esla población, posee
los géneros y con las características que a continuación se detallan:

suscribo por triplicado, y a un solo electo,

PRODUCTOS PROCEDENCIA
(2)

GRADU

Alcohol

ACION

Licor

LIT

Elaborado en esta 
campaña

ROS

De campañas 
anteriores

OBSERVACIONES

Vino tinto......................................
Vino blanco.. ,..............................
Vino clarete..................................
Mosto azufrado.............................
Mistela..........................................
Arrope o concentrado..................
Vino dulce....................................
Vermut..........................................
Vinagre...........................................

P OTALES.................................................

•

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 11 del Estatuto del Vino, ley de 26 de mayo de 1933, 
la presente declaración en ..........a de ................................ de 193.. .

ti) Cosechero o comerciante.
i21 Cosecha propia o comprada.

MODELO NUMERO 2

Relación de declaraciones de cosechas y existencias de vinos y sus derivados

Ayuntamiento de Provincia de

AÑO DE 1935

Número de declaraciones presentadas

NOMBRE DE LOS DECLARANTES

  
ELABORADO EN LA CAMPAÑA j DE CAMPAÑAS ANTERIORES

Secos

LITROS | LITROS

Dulces Secos Dulces

OBSERVACIONES

Totales



?flUV!OEHClAS JUDICIALES 
------- --------------------- - —— —— 
audiencia territorial de burdos

D. Antonio María de Mena y San 
Millán, Magistrado de Audiencia 
provincial y Secretario de Sala 
de ia Territorial de Burgos,

Certifico: Que en los autos de 
que luego se hará mención, se dic
tó la siguiente

Sentencia número 157. — En la 
ciudad de Burgos a 15 de octubre 
de 1935. Señores: D A fredo Alva- 
rez Sm' ha, D. Amado Salas y Me
dina Rosales, D. Alejandro Gallo 
Artachi ,D. Dio"‘s:oFernández Gau- 
si y D. Vicente Pérez Gómez. La 
Sala de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial ha visto en grado de 
apelación -los presentes autos de 
juicio declarativo de menor cuantía, 
procedentes del Juzgado de primera 
instancia de Laredo, entre partes, 
de una, como demandante apelan
te, la Sociedad de Crédito Banco 
Mercantil de Santander, representa
da por el Procurador D. Alberto 
Aparicio Vázquez y dirigida por el 
Letrado D. Miguel García Obeso, y 
como demandados apelados, la he
rencia yacente de D.a Jacoba Gó
mez Urquiaga, vecina que fué de 
Laredo y personas que en ella ten
gan derechos y puedan represen
tarla, D. Jacinto Bocanegra Fernán
dez, mayor de edad, casado, car
pintero, vecino de Laredo, repre
sentado por el Procurador D. José 
Santamaría Arijita y defendido por 
el Letrado D. Anselmo Martin Don, 
declarado pobre para litigar, y don 
Mariano Castell Cabeza, mayor de 
edad,casado, Abogado, vecino de 
Zaragoza, representado en primera 
instancia por el Procurador D. An
gel Alonso Castrillo y dirigido por 
el mismo Sr. Castell, sobre resci
sión como hechos en fraudes del 
actor del contrato de préstamo hi
potecario celebrado entre D. Jacinto 
Bocanegra y D.d Jacoba Gómez, 
según escritura de 23 de mayo de 
1932 y del contrato de cesión de 
dicho crédito hipotecario contenido 
en la esciitura de 30 de junio de 
1933, celebrado entre dichos seño
res Bocanegra y Castell, y cancela
ción en el registro de las inscrip
ciones de dichos contratos.

Aceptando y dando por reprodu
cidos los resultandos de la senten
cia del inferior; y

Resultando: Que dictada senten
cia, en ella se declara no haber lu
gar a la demanda interpuesta por el 
Procurador D.José María Iturralde, 
a nombre de ia Sociedad de Crédi
to Banco Mercantil, contra D. Ja
cinto Bocanegra Fernández, la he
rencia yacente de D.a Jacoba Gó
mez Urquiaga y personas que ten
gan derecho en ella y puedan re
presentarla y D. Mariano Castell 
Cabezas, a quienes absuelve de ia 
misma, y en su virtud declara sub
sistentes y en vigor los contratos e
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insciipciones que en dicha demanda 
se impugnan, sin hacer expresa 
condena de costas, y apelada refe
rida servencia por la Sociedad de 
Crédito Banco Mercantil, admitida 
dicha apelación en ambos efectos, 
mandados elevar los autos a este 
Tribunal y emplazadas las partes 
por el plazo legal, personados ante 
este Tribunal el Banco Mercantil 
por medio de su Procurador señor 
Aparicio Vázquez, y D. Jacinto Bo
canegra Fernández, pur meiliu dei 
Procurador Sr. Santamaria, se tuv^ 
por paite a expresados Procurado 
res en indicadas representaciones, 
sin pequicio de lo que se acredita-

juez de primera instancia de Lare
do, a los efectos legales proceden
tes.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se notificará a las partes per
sonadas y Sr. Castell, en la forma 
ordinaria y a la herencia yacente y 
personas con derecho á ella y <iue 
puedan representarla y Minist-iío 
Fiscal por el Boletín Oficial de esta 
provincia y forma prescripta en el 
artículo 269 de la ley de Enjuicia
miento civil, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. — A fredo Alvarez. — 
Amado Salas.—Alejando Gallo.— 
Dionisio Fernández.— Vicente Pe

se sobre pobreza legal del segundo, 
habiéndose aportado a dicho fin el 
oportuno testimonio de sentencia 
de concesión de la misma, y orde- 
.nado se entendiesen las diligencias 
sucesivas con los estrados del Tri
bunal por la no comparecencia de 
las otras partes, formado el apunta
miento, pasados los autos para ins
trucción al Sr. Magistrado Ponente 
y ordenado traer los autos a la vis
ta con citación de 'as partes para 
sentencia, señalada la vista de este 
pleito, habiéndose puesto los autos 
en Secretaria a disposición de las 
partes por el término y a los efectos 
legales, se informó en el acto de la 
vista por los Letrados de las partes 
personadas.

Resultando: Que en la sustancia- 
ción de este juicio se han observa
do las prescripciones legales.

Siendo Ponente el Magistrado 
D. Amado Salas y Medina Rosales.

Aceptando y dando por reprodu
cidos sustancialmente los conside
randos déla sentencia del inferior; y

Considerando: Que según el pá
rrafo ú'timo del artículo 710 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, la sen
tencia confirmatoria de la primera 
instancia, deberá contener condena 
de costas al apelante, por lo que 
debe de ser condenado en las de

i

esta segunda instancia la parte ape
lante Sociedad de Crédito Banco 
Mercantil de Santander,

Fallamos: Que debemos de con
firmar y confirmamos la sentencia 
apelada a que estos autos se refie
ren, por la que se declaró no haber 
lugar a la demanda interpuesta pur 
el Procurador D. José María Iturral- 
de, a nombre de la Sociedad de 
Crédito Banco Mercantil, contra Ja
cinto Bocanegra Fernández, la he
rencia yacente de D.a Jacoba Gó
mez Urquiaga y personas que ten
gan derecho a ella y puedan repre
sentarla y a D. Mariano Castell Ca
beza, a quienes se absuelve de la 
misma, y en su virtud, declara sub
sistentes y con vigor los contratos 
e inscripciones que en dicha de
manda se impugnan, sin hacer ex
presa condena de costas y con im
posición de las costas de esta se
gunda instancia a la parte apelante 
Sociedad de Crédito Banco Mer-

rez.
Publicación.—Leída y publicada 

fué la sentencia anterior por el se
ñor D. Amado Salas, Magistrado 
Ponente en este pleito, celebrando 
audiencia pública en el día de hoy, 
de que certifico.—Burgos 15 de oc
tubre de 1935.=Ante mi.—Antonio 
María de Mena.

Y para su publicación en el Bole
tín Oficial de esta provincia, a los 
efectos de notificación del Ministe
rio fiscal, y sirva a la vez para no
tificación al Sr. Castell y a la heren
cia yacente de D.a Jacoba Gómez 
Urquiaga y personas con derecho 
y puedan representarla, expido la 
presente que firmo en Burgos a 31 
de octubre de 1935 ==Antonio María 
de Mena.

Burgos.
D. Antonio de V. Tutor y de Guel- 

benzu, Juez de piimera instancia 
de esta ciudad y su partido,'

Hago saber: Que en este Juz
gado penden autos de procedimien
to judicial sumario, con arreglo al 
articulo 131 de la ley Hipotecaria, 
promovidos por D. Santiago Santi- 
drián García, contra D. Gustavo 
Rafael Olea Trespaderne, en recla
mación de 40.000 pesetas de prin
cipal más 4.876'15 de gastos supli
dos por el actor, consiguientes al 
otorgamiento de la escritura de hi
poteca y los intereses vencidos has
ta 31 de julio último, y 3.000 más 
para gastos, costas e intereses. Y 
en méritos de ello se saca a pública 
subasta, por el término de veinte 
días, la siguiente finca:

Una casa chalet, destinada a ha
bitación, tituladá «Villa Mercedes», 
situada en Burgos, en la calle de 
los Pisones, señalada con el núme
ro 33, que consta de planta baja, 
principal y torreón en la parte norte 
y oeste, y una cochera en la planta 
baja; su medida supeificial es de 15 
metros en cuadro, haciendo un total 
de 225 metros cuadrados, y limi
tando por todos sus lados con terre
nos pertenecientes a la misma fin
ca. Estos terrenos ocupan una su
perficie de 1908 metros cuadrados, 
limitando por el frente y S. con pa
seo de los Pisones y camino que 
dirige a Cardeñadijo por la espalda 

cantil. Con certificación de esta o N. con linde alta, por el E. o de
sentencia, devuélvanse los autos al recha entrando con terrenos perte-

____ __________________ _ 3 

necientes a los herederos de d( n 
Joaquín Ruiz, y por la izquierda u 
O. con finca titulada «Villa Carmen- 
cita» y terrenos pertenecientes a 
esta.

Dicha subasta tendrá lugar el dia 
15 del próximo mes de diciembre, 
a las doce horas, en la sala audien
cia de este Juzgado, sito en la Ave
nida de la Isla, número 23 (Palacio 
de Justicia).

Se advierte que los autos y la 
certificación de cargas librada por 
el Sr. Registrador de la Propiedad 
de este partido, a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en Secretai ia durante las horas de 
audiencia; que se entenderá que 
todo postor acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los prefe
rentes—si los hubiere—al crédito 
del actor, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta, y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
de remate; que servirá de tipo para 
la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que es 
el de 75.000 pesetas, no admitién
dose postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo; que para tomar 
parte en la subasta deberán los li
diadores, con excepción del acree
dor, consignar pre\ lamente en la 
mesa del Juzgado o Establecimien
to destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo de subasta, devolviéndose 
dichas cantidades consignadas acto 
seguido del remate, excepto la del 
mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía del cumpli
miento de la obligación, y, en su 
caso, como parte del precio del re
mate.

Dado en Burgos a 7 de noviem
bre de 1935.=EI Juez de primera 
instancia, Antonio de V. Tutor.=EI 
Secretario, Rafael Gil.

D. Francisco Rodríguez Tobes, Juez 
municipal de esta ciudad,

Hago saber: Que en el juicio 
verbal civil, seguido en este de mi 
cargo por D. Emilio Carcedo Pre
ciado, industrial de esta vecindad, 
contra D. Amador Amer Cabrer y 
D.a Dorotea Corral Bustamante, 
casado y viuda respectivamente, 
domiciliados en Reocin de los Mo
linos, Ayuntamiento de Valdeprada 
del Rio, en reclamación de 1.000 
pesetas, he acordado sacar a públi
ca subasta los siguientes bienes:
Fincas embargadas, sitas en Reo

cin de ios Molinos.
Una tierra al término de Reocin 

de los Molinos, al sitio de Gaban- 
zay, de este Ayuntamiento de Val
deprada del Rio, de 62 áreas, que 
linda N. herederos de Tomás Por- 
ligo, S. arroyo de Gabanzay, este 
herederos de Tomás Portigo y oeste 
Dorotea Corral o Leopoldo Allende.

Otra tierra en dicho término, aí
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sitio de Fresnos, de 13 áreas y 50 
centiáreas, linda al N. Constantino 
Rodríguez, S. herederos de Agus
tín Rodríguez, E. el mismo y O. he
rederos de Roque Fernández.

Otra tierra en el mismo término, 
al sitio de Mqhello, de 15 áreas, 
linda al N- Smforiano Sá'z, S. Dal- ; 
macio López, E. Francisco Bárcena 
y O. Nemesio Rodríguez.

Otra heredad en el término del 
pueblo de Atcera, de 36 áreas pró
ximamente, cuya finca se destina 
a prado y tierra, la atraviesa la ca
rretera del S. al N., linda al N. ejido 
o terrero del Estado, S. rio Collar, 
E. Virgilio Diez y O. Isidro Portigo.

Una casa en el pueblo de Reocín 
de los Molinos, titulada La Corra
liza, linda derecha entrando Serafín 
y Teófilo Portigo, izquierda una 
casa propiedad de éstos, espalda 
prado de Constantino Rodríguez y 
frente calle-corral de la casa

Otra casa en el pueblo de Reocín | 
de los Molinos, sitio del Arrabal, 1 
sin que conste el número de policía I 
urbana, linda derecha entrando Vir- ¡ 
gilio Diez, izquierda herederos de I 
Agustín Rodríguez, y espalda y , 
frente calle pública. |

Un aparato radio, marca A. T. 1 
W. A. T. E. R. Q. E. M., número 
89, encontrándose en poder de don 
Constantino Rodríguez, de Reocín.

Cuya tasación de los efectos re
señados alcanza juntamente a la 
cantidad de 3.300 pesetas.

Se señala la subasta para el 
día 27 del próximo diciembre y hora 
de las once, haciéndose saber a los 
licitadores que no se admitirán pos
tulas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación dada, y que 
para tomar parte en la misma pre
cisan acompañar su cédula perso
nal y consignar el 10 por 100 de 
aquélla, careciendo las fincas em
bargadas de títulos de propiedad, 
siendo de cuenta del rematante el 
proveerse de los mismos, teniendo 
lugar la subasta en la sala audien
cia de este Juzgado, sita en el Pa
lacio de Justicia.

Dado en Burgos a 19 de noviem
bre de 1935.=Francisco Rodtiguez 
Tobes.—Por su mandado, Antonio 
Fournier.

Miranda de Ebro. 
Citaciones.

Mendaña Antonio, chofer, vecino 
de La Coruña, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, que en la madru
gada del 10 de julio último, causó 
daños en una barrera del paso a ni
vel de la línea Madridlrún, carre
tera del mismo nombre, en término 
municipal de Miranda de Ebro, con
duciendo el automóvil B-44.635, y 
Escribas Criado Antonio, propieta
rio del automóvil referido, que tuvo 
su última vecindad en Valencia, ca
lle de Cádiz número 24, cuyas de
más circunstancias se desconocen, 
asi como el actual paradero de los 
mismos, comparecerán en el térmi
no de cinco días ante el Juzgado de 
Instrucción de Miranda de Ebro, al

objeto de ser oido, y prestar decla
ración respectivamente en el suma
rio 75 del corriente año, sobre da 
ños, apercibidos que de no compa
recer les parará el perjuicio a que 
haya lugar.

El consignatario de la expedición 
p. v. número 6669 de Coruña para 
Barcelona, compuesta de un fardo 
de tejidos de 10 kilos, cuyo nombre 
y domicilio se desconocen, compa
recerá en el término de cinco días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Miranda de Ebro, al objeto de pres
tar declaración, y ofrecerle el pro- 
dimiento, como por el presente se 
verifica caso de no comparecer, 
en la causa númS:o 96 del corriente 
año sobre substracción de expe
diciones, apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Valmaseda.
D. José Tutau Monroy, Juez de 

instrucción de este partido,
Por el presente edicto se ciia, 

llama y emplaza a cuantos se crean 
parientes o hayan conocido a un 
hombre que no ha sido identificado 
hasta el presente y que al ser halla
do el dia 6 del actual en el monte 
La Argañeda, concejo de Aldecue- 
va (Carranza), ya cadáver, repre
sentaba tener unos 50 o más años 
de edad, fuerte, de estatura 1 ‘80 y 
que denotaba haber sufrido una in
tervención quirúrgica en la gargan
ta, habiendo fallecido, según los fa
cultativos, hará de seis a diez me
ses.

Asimismo se hace saber a dichos 
parientes, que deberán comparecer 
ante este Juzgado, dentro del tér
mino de veinte días, contados des 
de el siguiente al en que el presen
te se inserte en la Gaceta de Ma
drid y Boletines Oficiales de las 
provincias de Bilbao, Santander y 
Burgos, y se les instruye de la dis 
posición del artículo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Para que los llamados puedan 
llegar a conocimiento de quién pu 
diera ser el citado hombre, se con 
signa:

Que el citado cadáver presentaba 
desprendida la mandíbula inferior, 
faltándole todas las piezas dentales 
menos los dos incisivos y un molar 
y era de pelo gris poco poblado, 
bigote recortado, cano amarillento, 
barba canosa, nariz 1 irga aguileña; 
vestía pantalón pana negra rayado, 
no deteriorado, calzoncillo de punto 
inglés, camiseta de igual punto, 
camisa blanca a rayas, chaleco pa
ño negro y tenía puesta una cánula 
traquel de metal terminada en una 
chapa con dos orificios en los que 
existían unos cordeles anudados.

Presentaba en el miembro infe- 
1 rior derecho y sobre la rodilla, una 

atadura con un pañuelo a modo de 
venda y un pequeño orificio de unos 
ocho milímetros, y junto a! cadáver 
fué hallado; un encendedor automá

tico, una botella de las destinadas a | 
coñac Domeq, varios pedazos de i 
periódico que, reconstruidos, resul
tan ser de El Liberal de. Bilbao, fe
cha 17 de junio de 1934, una peta
ca de cuero, un librillo de papel de 
fumar Bambú, una hoja de periódi
co que resulta ser del Noticiero 
Bilbaíno., correspondiente al 12 de 
mayo de 1935 en la que tenía en- I 
vuelta una pistola seminueva cali
bre 6'35, sin marca ni número, car
gada con seis cápsulas y un carga
dor más con cinco cápsulas, una 
cadenita de plata con el muelle de 
enganche deteriorado y postizo y | 
en el otro extremo anudado con un 
trozo de cordón negro a la anilla 
de la que penden dos eslaboncitos 
de metal, también postizos, y un 
estuche o caja de cartón algo dete
riorado, conteniendo gafas o lentes 
montados sobre concha y metal.

Al propio tiempo, se interesa de 
los Agentes de la Policía judicial la 
práctica de cuantas pesquisas les 
sugiera su reconocido celo, a fin de 
averiguar a quién pertenezca el ca
dáver de que queda hecha mención, 
y, en especial a los de esta provin
cia, si se trata de un hecho casual 
o natural o de un hecho criminoso, 
autor o autores en su caso y quié
nes los familiares del finado. Los 
médicos manifiestan que la muerte 
de que se trata debió ocurrir en 
julio o agosto últimos, según la au
topsia practicada.

Dado en Valmaseda a 11 de no
viembre de 1935.= |osé Tutau.— 
Isidro Soria.

D. José Tutau Monroy, Juez de 
instrucción de este partido, 
Por el presente edicto se ofrecen 

las acciones del procedimiento (ar
ticulo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal) a D.a Natividad 
Mantrana, que se dijo ser vecina de 
Madrid, calle de Tribulete, número 
1, y dueña de una casa sita en el 
pueblo de Hoz, incendiada el dia 16 
de octubre último, según se cree de 
modo casual, y se la cita y emplaza 
para que dentro del término de 
ocho días comparezca ante este 
Juzgado a fin de prestar declara
ción o manifieste en qué Compañía 
en su caso estaba dicha casa ase
gurada y número de la póliza y do
micilio de dicha Compañía.

Dado en Valmaseda a 15 de no
viembre de 1935.== José Tutau. — 
De su orden, Isidro Soria.

/Anuncios Oficiales
Tribunal provincial de lo Conten

cioso-A dministratioo.
D. Rafael Dorao Arnáiz, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territo
rial de esta capital y del Tribunal 
provincial de lo Contenciosoad- 
minislrativo.
Certifico: Que por el Procurador 

D. Luciano José Pérez Córdova, 
en nombre de D. Eusebio de Vicen
te Pastor, Secretario de Ayunta

miento jubilado y vecino de Arañ'da 
de Duero, se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo sobre 
revocación del acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento de Santa Cruz 
de la Salceda de 28 de julio ú'timo, 
que ordena requerir al Eusebio para 
que ingrese en las arcas municipales 
la cantidad de 582'50 pesetas que 
le coresponde por la contribuión 
sobre utilidades, y que ha satisfe
cho por él dicho Ayuntamiento; ha
biéndose acordado por el Tribunal 
se publique este anuncio en el Bo
letín Oficial para conocimiento de 
los que tuvieren inteiés directo en 
el negocio y quisieran coadyuvar 
en él a la Administración.

Y para que lo acordado tenga 
debido cumplimiento, expido la pre
sente que firmo en Burgos a 14 de 
noviembre de 1935.=El Secretado 
de Sala, Rafael Dorao.

Presidencia de la Junta para aten
ciones de Justicia del partido de

Salas de los Infantes. 
Convocatoria.

Para examinar y aprobar, si pro
cediera, las cuentas para atenciones 
de la administración de justicia de 
este partido, correspondientes al 
año de 1935 y para formar el presu
puesto de ingresos y gastos ordina- 
narios para el ejercicio de 1936, se 
invita a todos los Ayuntamientos de 
este partido, a que mariden un re
presentante, debidamente autoriza
do, a la reunión que tendrá lugar en 
la sala Capitular, a las once déla 
mañana del día 5 de diciembre, ad
virtiéndose que, no siendo precep
tiva en estos casos segunda convo
catoria, la sesión se celebrará cual
quiera que sea el número de comi
sionados que concurran a ella.

Salas de los Infantes a 16 de no
viembre de 1935.=EI Alcalde-Pre
sidente, Antonio García,
------------ me rmm -

Alcaldía de Ameyugo.
La cobranza voluntaria de las 

cuotas del repartiimiento de utilida
des del 4.° trimestre del año actual, 
tendrá lugar en esta casa consisto
rial el dia 1 de diciembre, por el 
Recaudador, D. Luis Orive, durante 
las horas de nueve a trece.

En su consecuencia, se invita a 
todos los contribuyentes por el ex
presado concepto a que verifiquen 
en dicho dia el pago de sus respec
tivas cuotas, pudiendo hacerlo sin 

i recargo alguno en el domicilio del 
Recaudador, sito en este pueblo 
hasta el dia 10 de diciembre próxi
mo, pues de lo contrario incurrirán 

| en el recargo del 20 por 100, el cual 
puedará reducido al 10 por 100 si 
las satisfacen antes del 20 de dicho 

I diciembre, todo conforme, a lo dis- 
I puesto en el Estatuto de recauda- 
I ción.

Lo que se hace público para co- 
| nocimiento de los contribuyentes. 
| Ameyugo 18 de noviembre de
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